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de oficio por el Registrador Mercantil invocada en la nota recurrida no
debe ser dato o medio considerable en la calificación, ya que no es docu-
mento aportado por el presentante ni que resulte del mismo Registro.
Por documentos presentados hay que entender no sólo el título principal
sino también los documentos complementarios, conexos o relacionados
objeto, por su presentación simultánea, del mismo asiento de presentación,
o aportados después mediante un asiento vinculable (como pudiera ser,
normalmente, una nota marginal) al asiento causado por el título principal.
La certificación remitida de oficio por el Registro Mercantil no sería, en
este sentido, un documento presentado que, aportado después, pudiera
reconducirse al mismo asiento que el título principal mediante otro asiento
vinculable al mismo, dada su radical incompatibilidad. El asiento de pre-
sentación del título principal (igual que los demás asientos del Registro)
está bajo la salvaguarda de los Tribunales y debe desplegar sus naturales
efectos, sin que quepa su rectificación ni operación registral que lo des-
virtúe sin consentimiento del beneficiado por dicho asiento o disposición
judicial, de modo que la citada certificación remitida por el Registro Mer-
cantil, precisamente por su efecto inconciliable con el título anteriormente
presentado, de merecer entrada en el Libro Diario, si el Registrador lo
estima procedente, habría de ser, necesariamente, mediante otro asiento
nuevo, un asiento de presentación propio e independiente, que es como
debe reputarse entonces la nota extendida en el Diario con fecha 27 de
septiembre de 2001 por la que se toma razón de aquella certificación pre-
sentada o remitida por otro funcionario. Sin necesidad de cuestionar la
regularidad o no de dicha nota o asiento, acaso discutible pero que, una
vez practicado, estaría igualmente al amparo de los Tribunales, formando
parte del contenido de los libros del Registro, lo cierto es que, cuando
el artículo 18 de la Ley Hipotecaria ordena al Registrador calificar los
documentos presentados por lo que resulte de ellos y de los asientos del
Registro, los asientos que ha de tener en cuenta en su calificación son
los anteriores al documento presentado. Como es doctrina reiterada de
esta Dirección (según formula la Resolución de 8 de mayo de 2002), «dado
el alcance del principio de prioridad, básico en nuestro sistema registral,
la calificación de un documento deberá realizarse en función de lo que
resulte de ese título y de la situación tabular existente en el momento
mismo de su presentación en el Registro, sin que puedan obstaculizar
a su inscripción títulos incompatibles posteriormente presentados, y si
bien es cierto que es doctrina de este Centro que los Registradores pueden
y deben tener en cuenta documentos pendientes de despacho relativos
a la misma finca, o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados
con posterioridad, a fin de procurar un mayor acierto en la calificación
y evitar asientos inútiles, no lo es menos que tal doctrina no puede llevar
al extremo de la desnaturalización del propio principio de partida —el
de prioridad—.» En este sentido, aunque «los Registradores, en el ejercicio
de su función pública, estarán obligados a colaborar entre sí», como dispone
el actual artículo 222.8 de la Ley Hipotecaria, redactado por la Ley 24/2001,
de 31 de diciembre, y la tendencia de la actual legislación sea la de procurar
una cada vez más intensa coordinación —incluso por vía telemática— entre
los distintos Registros, tales actuaciones en ningún caso podrán albergar
modos o prácticas que atenten contra el superior principio de la prioridad
registral. Cabe concluir, por todo ello, que la certificación remitida de
oficio por el Registrador Mercantil y asentada en el Libro Diario mediante
nota de 27 de septiembre de 2001, como documento incompatible con
el título objeto de otro asiento antecedente del Diario, supone un nuevo
asiento de fecha posterior, que no puede ser así tomado en cuenta como
medio de calificación del título previamente presentado.

4. No existiendo así en el momento de su presentación en el Registro
ningún otro asiento anterior que impida su inscripción, la calificación
de la escritura presentada habrá de atenerse, pues, a lo que resulte de
ella, a la hora de enjuiciar la única cuestión aquí debatida de si la repre-
sentación de la aportante ha quedado o no debidamente acreditada. Esa
representación se acredita en la escritura documentalmente, mediante la
exhibición por el representante de un documento auténtico (como es un
documento notarial extranjero, debidamente legalizado y traducido) por
cuya virtud se formaliza a su favor por apoderado debidamente autorizado
sustitución de facultades suficientes. Cabe reparar en la circunstancia de
que dicho título representativo no esté, sin embargo, inscrito previamente
en el Registro Mercantil, pese a la obligatoriedad de semejante inscripción
en este caso, al tratarse de la sustitución global de todas las facultades
del sustituyente derivadas de un poder general, como tal, previamente
inscrito. No consituye, sin embargo, ello cuestión que deba resolver este
recurso, por no haberla objetado el Registrador en su nota (aunque lo
mencione después incidentalmente en su informe), máxime cuando —como
tiene resuelto en reiteradas ocasiones esta Dirección General, a propósito
de cargos o representaciones inscribibles; cfr. Resoluciones de 17 de diciem-
bre de 1997, 23 de febrero de 2001— la obligatoria inscripción en el Registro
Mercantil no es necesariamente requisito previo que condicione la ins-

cripción en el Registro de la Propiedad. Cabe estimar, por consiguiente,
que la tenencia por el representante del título representativo permite pre-
sumir, en principio, su vigencia, sin que el sustituto tenga además que
presentar el título correspondiente al poder sustituido (cfr. la Resolución
de 10 de febrero de 1995), aunque en el presente caso el sustituto, además
del título del que dimana su representación por sustitución, exhibe también
al Notario, como documento complementario al mismo, certificación literal
del Registro Mercantil acreditativa del contenido y la vigencia de los pode-
res inscritos del sustituyente, incorporándose cabal testimonio notarial
de todo ello a la escritura, en la que se consigna además la declaración
expresa del compareciente sobre la vigencia de los poderes suyos como
sustituto y del sustituyente, así como la persistencia de la plena capacidad
de su representada, en vista de lo cual el Notario autorizante formula
sin reservas su juicio de capacidad y legitimación correspondiente. No
hay elementos, por tanto, patentes u omitidos, resultantes de la propia
escritura, contrarios a la presunción de legalidad que su autorización com-
porta en cuanto a la representación de los otorgantes. Si hubo, no obstante,
una revocación previa del poder sustituido que debiera privar de eficacia
correlativa al resultante de la sustitución, esa revocación no presupone
necesariamente que deba tener efecto, ya que lo hecho por el mandatario
ignorando las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos
sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena
fe (según el artículo 1738 de nuestro Código civil, coincidente literalmente,
según la alegación del apelante, con los propios términos del artículo 1429
del Código civil de Panamá). Esa buena fe cognoscitiva del sustituyente
del poder revocado y del sustituto que lo ejecuta, referida en cada caso
al momento de su respectivo ejercicio (y nunca, desde luego, a otro pos-
terior, como el del acceso al Registro del título otorgado o de otras pruebas
o certificados contradictorios, pues mala fides superveniens non nocet),
podrá ser cuestionable ante los Tribunales, pero debe presumirse nota-
rialmente y en la calificación registral. El difícil problema de si el hecho
de haberse inscrito la revocación y emitido una certificación errónea, sin
que conste tampoco notificación de aquélla, cuando además sustituyente
y sustituto continuaban en posesión del título representativo al ejercitarlo,
son circunstancias que excluyen o no la buena fe del apoderado o su
contratante, modalizando o no la oponibilidad registral, es materia a resol-
ver por los Tribunales de Justicia, ponderadas las circunstancias del caso,
pero ajena al presente recurso, dentro de cuyo reducido ámbito no cabe
sino presumir la buena fe de los otorgantes de la escritura calificada sin
menoscabo de su correspondiente eficacia e inscribibilidad, al no darse
ni haberse omitido en ella nada que induzca a lo contrario, según lo que
de la misma resulta, todo ello sin perjuicio, como es lógico, de la posible
revisión judicial.

Resuelto lo anterior, huelga ya considerar las demás alegaciones del
apelante, sobre si la Junta de accionistas es o no órgano competente para
haber acordado la revocación (argumento bizantino una vez que consta
inscrita y elevada a público), o sobre si tiene carácter subsanable y no
insubsanable el defecto aducido en la nota, aspecto que si aquí interesa
tanto o tan profusamente defender es, sin duda, por la importancia práctica
de una prórroga del asiento a través de la correspondiente anotación pre-
ventiva, a fin de disponer de cierto margen aun de actuación antes de
la pérdida automática de la prioridad registral por la eventual resolución
negativa del recurso, sobre todo cuando otro título dispositivo sobre la
misma finca está ya presentado en el Registro, lo cual abunda en la tras-
cendencia, como se ha advertido anteriormente, de la prioridad registral
como principal cuestión que subyace en este caso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, revocando el
auto apelado y la calificación del Registrador.

Madrid, 3 de junio de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

15062 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Notario de Madrid Don Enrique
Martín Iglesias, contra la negativa de la Registradora de
la Propiedad, número 5 de Valladolid, D.a María-José Tria-
na Álvarez, a inscribir una escritura de modificación de
otra de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid Don
Enrique Martín Iglesias, contra la negativa de la Registradora de la Pro-
piedad, número 5 de Valladolid, D.a María-José Triana Álvarez, a inscribir
una escritura de modificación de otra de compraventa.
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Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Valladolid, Don Fer-
nando Calderón Estévez, el día 17 de diciembre de 1999, ratificada por
otra otorgada ante el que fue Notario de Madrid, Don José María Cabrera
Hernández, el 23 de diciembre de 1999, la sociedad A.2000, S.A, Sociedad
Unipersonal, procedió a la venta de una finca sita en Tudela de Duero,
a favor de la entidad P.G. de P. C., S.L.. Por escritura otorgada en Madrid,
ante D. Enrique Martín Iglesias Notario de Madrid el 30 de julio de 2002,
se sustituyó, como consecuencia de errores en la licencia previa de par-
celación urbanística, la finca objeto de la escritura reseñada anteriormente
por otras dos parcelas, radicantes en la misma población, registrales 14986
y 14987, haciéndose constar con respecto a esta última en el apartado
«Cargas»: que será objeto de cesión obligatoria y gratuita a la Adminis-
tración, por ser terreno destinado a espacio libre EP.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid, fue calificada con la siguiente nota: «Presentado el precedente
documento el día 14 de agosto de 2002, bajo el asiento 1.211 del Diario
32.o, acompañado de la escritura de ratificación otorgada por don Iñigo
de Loyola Muñoz Ibarra, actuando en nombre y representación de la socie-
dad Apex 2000 S.A.U., y autorizada por el Notario de Madrid don José
María Cabrera Hernández, el día 23 de diciembre de 1999, número 5429
de protocolo, y de la escritura de modificación del precedente documento
autorizado, y de la escritura de modificación del precedente documento
autorizada el día 30 de julio de 2002 por el Notario de Madrid don Enrique
Martín Iglesias, número 1026 de protocolo; el Registrador que suscribe
ha procedido a su calificación, y previo examen de los antecedentes del
Registro, ha resuelto, en relación con la finca descrita bajo el número
1 de la estipulación primera de la escritura de fecha 30 de julio de 2002,
practicar la inscripción 2.a de la finca registral número 14986 del término
municipal de Tudela de Duero, en el folio 74 vuelto del Tomo 1732, Libro
228, en virtud de la cual dicha finca ha quedado inscrita a favor de Pedro
García de Pedro Construccciones, Sociedad Limitada, por título de com-
praventa. Al margen de la inscripción practicada se ha extendido una
nota de afección fiscal por plazo de cinco años. Respecto de la finca descrita
en dicha estipulación, bajo el número 2, resuelve denegar la inscripción
solicitada por observarse el siguiente defecto: Hechos: Referida finca se
ha formado por división de la finca 12.014. Mediante escritura autorizada
el día 17 de diciembre de 1999, por el Notario de Valladolid don Fernando
Calderón Estévez, número 3197 de protocolo, ratificada por otra otorgada
ante el Notario de Madrid don José María Cabrera Hernández, en fecha
23 de diciembre de 1999, número 5431 de protocolo. La sociedad Apex
2000 S.A.U., procedió a la parcelación de la finca registral 12014. En dicha
escritura se procedió a dividir la finca matriz en tres parcelas nuevas
e independientes, de acuerdo con la licencia municipal de parcelación
Urbanística concedida por Acuerdo de la Comisión de Gobierno, del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero, de fecha 17 de diciembre de 1998, expediente
321/98. Posteriormente considerando el Excmo. Ayuntamiento de Tudela
de Duero, que se había producido un error material en los términos de
concesión de citada licencia de parcelación urbanística, se rectificó el acuer-
do de la Comisión de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 1998, por
Decreto de la Alcaldía número 133-U de 4 de julio de 2000, expediente
321/98, concediendo licencia de segregación de la finca en cuestión, resul-
tando las parcelas siguientes: 1.o Terreno urbano con una superficie de
dos mil ciento setenta y tres coma noventa metros cuadrados. Está cali-
ficado como «Vivienda en Hilera» —VH—, 2.o Terreno urbano con una super-
ficie de tres mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados. Está calificado
como Espacio Libre —EP—. 3.o Terreno urbano con una superficie de seten-
ta y seis coma diez metros cuadrados. Está calificado como Espacio Libre
—EP—. 4.o Terreno urbano con una superficie de seiscientos metros cua-
drados antigua central eléctrica de Tudela de Duero, todos ellos conforme
al Plan General de Ordenación Urbana vigente en ese municipio; el pro-
pietario deberá ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los terre-
nos destinados a espacio Libre —EP—. En congruencia con todo lo ante-
riormente expuesto y otros documentos complementarios aportados al efec-
to, se procedió a practicar la inscripción de la parcela descrita bajo el
número 2 de la estipulación primera de la escritura de fecha 30 de julio
de 2002, a nombre de la entidad Apex 2000 S.A.U., haciéndose constar
conforme a lo dispuesto en la licencia de segregación que dicha parcela
sería objeto de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento por ser terreno
destinado a Espacio Libre EP. tal y como consta en la licencia de segre-
gación de fecha 4 de julio de 2000. Fundamentos de derecho: Las cesiones

gratuitas de terreno al Ayuntamiento pueden ser de dos tipos: — Aquellas
que obedecen a la voluntad libre del cedente y por lo tanto no obligatorias,
cuyo régimen jurídico no será el urbanístico, sino el civil. — Aquellas que
tienen carácter obligatorio y cuyo régimen jurídico se encuentra en el
campo de la ejecución de las previsiones urbanísticas. Esta últimas, es
decir, las que hemos denominado obligatorias, pueden tener su origen
en: 1) Una actuación asistemática, a consecuencia directa de la aprobación
definitiva de alguno de los procedimientos de equidistribución previstas
en la legislación urbanística. 2) O en una actuación asistemática, es decir,
como consecuencia de otros actos administrativos, especialmente la licen-
cia, se trataría entre otros de aquellas cesiones obligatorias que constituyen
requisito de la concesión de la licencia en determinados ámbitos de suelo
urbano, en cumplimiento directo de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Suelo, o de la norma paralela aplicable en cada comunidad autó-
noma. Pues bien esto último, es lo que ha ocurrido en el caso que nos
ocupa. Por Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Tudela de Duero,
número 133-U, de 4 de julio de 2000, expediente 321/98, que rectifica
el acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 1998,
se concedió licencia de segregación, resultando entre otras la parcela en
cuestión de 76’10 metros cuadrados, calificada como Espacio Libre EP,
debiendo el propietario ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento
el terreno destinado a espacio libre —EP— y así se hizo constar en la
descripción de referida finca. En consecuencia la descripción que de la
finca transmitida consta en el Registro, cuya descripción se basa en la
licencia de segregación concedida en su día, cierra el ingreso en el Registro
de cualquier otro acto contradictorio con su contenido y ha de ser tenido
en cuenta por el Registrador al calificar, tal y como declaró la Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de abril
de 1985. En el mismo sentido la Resolución de 12 de febrero de 1958,
declara no inscribible la escritura de compraventa cuando consta la titu-
laridad de la vendedora que se le adjudicó al sólo efecto de enajenar a
persona determinada y la vendió a otra distinta. Defecto: No es posible
practicar la inscripción, ya que la sociedad Apex 2000 S.A.U. resulta ser
titular registral de la finca, a los solos efectos de su posterior cesión obli-
gatoria y gratuita al Ayuntamiento de Tudela de Duero, por ser terreno
destinado a Espacio Libre EP, tal y como consta en la licencia de segre-
gación de fecha 4 de julio de 2000. Contra la presente calificación podrá
interponerse recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, según el trámite previsto en los artículos 322 y siguientes de la
Ley Hipotecaria, en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación
de la calificación, recurso que se deberá presentar en este Registro para
la Dirección General de los Registros y del Notariado, debiéndose acom-
pañar el título objeto de la calificación, en original o por testimonio y
una copia de la calificación efectuada. La resolución expresa o presunta
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, será recurrible
ante los órganos del orden jurisdiccional civil, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal. La demanda deberá interponerse en el plazo
de dos meses desde la notificación de la resolución practicada al interesado,
o tratándose de recurso desestimado por silencio administrativo, en el
plazo de un año desde la fecha de interposición del recurso gubernativo
ante los Juzgados de la capital de la provincia a la que pertenezca el
lugar en que esté situado el inmueble. Todo ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los interesados a contender entre sí acerca de la eficacia
o ineficacia del acto o negocio contenido en el título calificado o la de
este mismo. Los asientos practicados quedan bajo la salvaguardia de los
Tribunales. No podrá inscribirse o anotarse ningún otro documento de
igual o anterior fecha que se oponga o sea incompatible con el derecho
inscrito; para inscribir o anotar cualquier otro de fecha posterior el docu-
mento deberá ser otorgado por el titular registral o dictarse en virtud
de procedimiento judicial en que dicho titular haya sido parte. No per-
judicarán al titular registral los títulos que no consten inscritos o anotados
con anterioridad; salvo mala fe, el titular será mantenido en su adquisición
aunque se resuelva o anule el derecho de su transmitente por causas que
no consten en el mismo Registro. Todo procedimiento de apremio sobre
un derecho inscrito se sobreseerá en el instante en que conste en autos,
por certificación del Registro de la Propiedad, que dicho derecho consta
inscrito a favor de persona distinta de aquélla contra la cual se sigue
el procedimiento. (Artículos 1, 17, 20, 32, 34 y 38 de la Ley Hipotecaria).
No se consigna la referencia catastral 8646001 UM6084N 0001YZ asignada
a la finca registral 14986 y a la registral 14987 en la escritura autorizada
el día 30 de julio de 2002 por el Notario de Madrid don Enrique Martín
Iglesias, número 1026 de su protocolo, ya que el recibo de contribución
incorporado en citada escritura, asigna dicha referencia a una finca en
el C1 Herrera Número 2 Suelo, no existiendo identidad entre la finca
registral y la catastral. Respecto al estado de cargas de la finca, me remito
a la Nota Simple que se expide a continuación, la cual tiene valor puramente
informativo y no da fe del contenido de los asientos.—Valladolid, 2 de
septiembre de 2002.—El Registrador, Fdo. María José Triana Álvarez».
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III

El Notario de Madrid Don Enrique Martín Iglesias, interpuso contra
la nota de calificación, recurso gubernativo y alegó: Que la escritura por
él autorizada reunía todos los requisitos para su inscripción en el Registro
de la Propiedad. Que el cierre registral se produce en los supuestos esta-
blecidos en la legislación hipotecaria, como consecuencia de la aplicación
de los principios de prioridad y tracto sucesivo (artículos 17 y 20 de la
Ley Hipotecaria) o en aquellos supuestos en que constase inscrita una
prohibición de disponer, y en el supuesto objeto de recurso la entidad
transmitente figura como titular registral de la finca 14987, y lo único
que consta es un deber urbanístico, que no provoca el cierre registral.
Que con respecto a los deberes urbanísticos es aplicable el artículo 21
de la Ley 6/1998 de 13 de Abril. En la escritura objeto de calificación
se reseña dicho deber urbanístico de cesión, cuya materialización registral,
si no deriva del propio planeamiento, habrá de ser objeto de ejecución
y formalización por quien resulte ser propietario, mediante el otorgamiento
del correspondiente título de cesión. Que de las resoluciones alegadas
por la Registradora ninguna se ajusta al objeto del presente recurso.

IV

La Registradora en su informe alegó que daba por reproducidos los
hechos y fundamentos de derecho contenidos en su nota de calificación.

Fundamentos de derecho

Vistos: artículos 348 del Código Civil; 26 de la Ley Hipotecaria y 21.1
de la Ley del Suelo.

1. En el supuesto del presente recurso se debate sobre la denegación
de la inscripción de una compraventa otorgada por el titular registral
a un tercero, denegación fundada en que este ultimo es titular «a los solos
efectos de su posterior cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de
..., por ser terreno destinado a espacio libre, tal como consta en la licencia
de segregación de 4 de julio de 2000». Dicha finca resulta de la división
de otra mayor en cuatro lotes, y en la licencia de división de aquella
se establece que dos de los 4 lotes resultantes están calificados de espacios
libres y que conforme al Plan General de Ordenación Urbanística vigente,
el propietario deberá ceder obligatoria y gratuitamente los terrenos des-
tinados a espacios libres.

2. El defecto debe ser revocado; aun cuando se entendiera —lo que
ahora no se prejuzga— que la efectiva división del terreno originario sig-
nifica la aceptación por su propietario, como compromiso urbanístico ins-
cribible y, por tanto, eficaz contra terceros (cfr art. 21.1 Ley del Suelo),
del deber de cesión de los lotes calificados de espacio libre, ningún fun-
damento permite deducir de aquí una prohibición de disponer del terreno
si no lo es a favor del Ayuntamiento. Debe tenerse en cuenta al respecto
que: a) que la subrogación del adquirente del bien en ese compromiso
de cesión inscrito (cfr art. 21.1 Ley del Suelo) es suficiente garantía del
respeto a la legalidad urbanística, la que podrá ser exigida en cualquier
momento por el Ayuntamiento; b) que en nuestro Ordenamiento Jurídico,
las restricciones singulares del contenido ordinario del derecho de pro-
piedad precisan de un acto especial de establecimiento, no se presumen,
son de interpretación estricta y deben ser recogidas de forma especial
en el asiento —en concreto en el acta de inscripción— para ser eficaces
frente a terceros (cfr arts. 348 Código Civil, 13 y 26 Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la
nota impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de junio de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sra. Registradora de la Propiedad n.o 5 de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA

15063 RESOLUCIÓN 320/38162/2003, de 8 de julio, de la Dirección
General de Armamento y Material, por la que se renueva
la validez de la homologación del disparo de 20 mm x 102,
Vulcan TP (M-55A2), concedida mediante Resolución
320/38428/1992, de 30 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa Explosivos Alaveses, S.A. (EXPAL), con domi-
cilio social en la calle Paraje de Ollávarre, s/n, de Iruña de Oca (Álava),
para la renovación de la homologación del Disparo de 20 mm x 102 Vulcan
TP (M-55A2), fabricado en su factoría de Ollávarre (Álava).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado disparo y comprobado que el mismo cumple los
requisitos establecidos en la norma de referencia de homologación de este
producto NM-R-2887 MA (1.aR),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
BOE. núm. 70), y visto el informe favorable emitido por la Comisión Téc-
nico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar por dos años a partir
de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, con-
cedida mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38428/1992 de 30 de octubre y prorrogada con Resolución núm.
320/38033/2001, de 30 de enero. Los interesados podrán solicitar una
nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 2003.—El Director general, Carlos Villar Turrau.

15064 RESOLUCIÓN 320/38163/2003, de 8 de julio, de la Dirección
General de Armamento y Material, por la que se renueva
la validez de la homologación del disparo de 20 mm x 102
Vulcan TP (M-55A2), concedida mediante Resolución
320/38985/1990, de 24 de julio.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa General Dynamics, Santa Bárbara Sistemas
(SBS), con domicilio social en la calle Manuel Cortina, núm. 2 de Madrid,
para la renovación de la homologación del Disparo de 20 mm x 102 Vulcan
TP (M-55A2), fabricado en su factoría de Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado disparo y comprobado que el mismo cumple los
requisitos establecidos en la norma de referencia de homologación de este
producto NM-R-2887 MA (1.aR),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
BOE. núm. 70), y visto el informe favorable emitido por la Comisión Téc-
nico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar por dos años a partir
de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, con-
cedida mediante Resolución de esta Dirección General núm.
320/38985/1990 de 24 de julio y prorrogada con Resolución núm.
320/38034/2001, de 23 de enero. Los interesados podrán solicitar una
nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 2003.—El Director general, Carlos Villar Turrau.

15065 RESOLUCIÓN 320/38164/2003, de 8 de julio, de la Dirección
General de Armamento y Material, por la que se renueva
la validez de la homologación del disparo de 20 mm x 102,
Vulcan TP-T (M-220), concedida mediante Resolución
320/38985/1990, de 24 de julio.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa General Dynamics, Santa Bárbara Sistemas
(SBS), con domicilio social en la calle Manuel Cortina, núm. 2 de Madrid,


